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SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

t u u l b l a 1» C n t d l s r U <U te DiputMión prorinci»!, a euatro pe-
Mlaa U u i e i t e t<BHmM el I r t e a i n , odio p w t t u t i aenieitre T quince 
ptsctu t i « io , s lo» p u t i t d u » , p t n d u t i aoltciur te suscripción. Los 
MgM ds taon dt te u p i t t l » h t i i n por l ibi tsst del airo mutua, tdmi-
fci^doe» lélo ?íUoi n IttirsnriiMionM at trimestre, j Anietmente por )t 
tattaUa dt psMtt que n t t l t t . Í M suMiipcionet t t n n d t t se cobrtn con 
tcnealo prop«niwt l . 

LM ¿. .rutunioMos dt uta protinait tbontr in l i sonripcídn con 
atn(16 á l i «sn!a io t t r t t a t l n o l t r dt te Comisión provmcial publicsdn 
n IM xliJMrst dt H t t BoLtrí» dt i t t k t 20 T 28 dt didembra dt 1S05. 

. Lot Jujfadot muiicipslts, sin dicUnción, diei petetu >1 t2o. 
H&mero sulto, «InUtíseo eóntúnot dt pttet». 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposioiontt dt l i s tuttridtdes, excepto las « u 
t t t n t inttascit dt p t r t t no pobre, st insertarán «A-
cialmente, asimismo cuslquier anuncio concerniente t i 
servicio nacional que dimano de tas mismss: lo de in-
ttróa particular p m i o el pago adelantado de Teinti 
céntimos de pésete por cada linea de inserción. 

Loa anuncios a que hace referencia la circular da l> 
Comisión proTineial, (echa 14 de diciembre da 1906, M 
eumplimientt t i acuerdo de I t Diputación dt 20 da n» 
Tiembre de dicho año, y cu j t oircultr h t sido pubU. 
cada en loa BoucnNzs OncuLis da 20 T 22 da diciem
bre ya citado, st abonarán con arreglo a la tarifa qui 
en mencionados BOLBTINBS se inserta. 

PARTE OFICIAL 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M . el Rey Don Alfonso WU 
(Q. D . Q ) , S. M . la Reine Doña 
Victoria Eugenia y SS. AA. RR- el 
PifaiUpe de Aitnrlai e Infantes, con-
llnáan sin novedad en sa Importante 
sidua. ' 

De Igual benefIdo disfrutan las 
deniAi persohás <i¿ la Angnita Real 
Familia. 

tQiml* del día 4 de abril da 1990) 

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION 

REAL ORDEN 

llmo.Sr.: Vístala comanlcadóndi
rigida a cate Mlnlstrrlo por t i Initl 
tnto de Reformai Súdales, en 25 de 
marzo último, manifestando que 
exliten maches Ayuntamientos que 
no satisfacen las dietas correspon
dientes a los Vacalts de la Junta lo 
cal de Rcf ¿rm is Sociales, a pesar de 
la cbilgaclóii Inexcuséblé que les 
Impuso ta Rtal orden de 5 de egotto 
de 1904, y que por lo tanto, procede 
se dicte una resolución de carácter 
general «stab eclendo reg'as para el 
mejor cump'.lirlento de este servicio: 

CcnsiaerBi do que no h a y legsla-
clón social poüble sin qua la g^ren 
tice un servicio d« Inipecc ón tficai 
y'constante, y que este servicio des 
cansa en el abro mensual de las 
dietas que en el mismo se devengan, 
que correiponde a les Ayuntamien
tos *bonar, según lo dispuesto en 
las Reales órdenes de 3 de agosto 
de 1904 y 12 de iunlo de 1919, 

S. M . el Ray (Q D. O ) se ha 
servido disponer: 

Primero. Los Ayuntamientos de 
pcblaclones en que estén constitui
das juntes lóenle» de Reformas So
ciales, al redacta» sus preiupuestcs, 
consignarán Inexcustb emente los 
créditos necesarios para el pago de 
dietas a los Ve cales Inspectora de 

los mismas, cuidando de que esos 
créditos sean suficientes para la 
Importancia que se calcule dol ser
vido. 

Segundo, Los Gobernadores "el-
viles excitarán el celo de los Alcal
des de las respectivas provincias pa
ra el cumplimiento de lo prevenido 
en el Incito anterior, no debiendo 
ser aprobado ningún presupuesto 
municipal en el que no aparezca 
obedecido dicho requisito. 

Tercero- SI se agotase, no obs
tante, el crédito consignado, se pa
garán las cantidades que en concep
to de dietas se devenguen con cargo 
al capitulo de «Imprevistos». 

> : Coarto. Las cantidades adeuda 
daa ahora por agotamiento de la 
partida ordinaria,se pegarán con car
go también a «Imprevistos,! y, si en 
este capitulo no hubiere consigna
ción, sa formará un presupuesto adi
cional o extraordinario, según co 
rresponda.con cargo al cual deberán 
pagarse las cantlaades reconocidas 
y liquidadas que por fiita de recur
sos no lo hayan sido. 

Para evitar la caducidad de crédi
tos y velar por el cumplimiento de 
esta disposición, los Ayuntamientos 
que adeuden dietas por el servicio 
a« Inspección de las leyes obreras, 
darán conocimiento de ellas, expre
sando el nombre del acreedor y su
ma adeudada, a los Qobsrnadores, 
y éstos, a su vez, al Ministerio de la 
Qebernaclón. 

Loque de Real orden digo a V. I . 
para su conocimiento y efectos con
siguientes. 

Dios guarden V. I . muchos tilos. 
Madrid, 31 de marzo de W&i.—Fer-
ndniez Prieta. 
Sefior Subsecretario de este Minis

terio. 

REAL ORDEN-CIRCULAR 
Atendiendo a las consideraciones 

expuestas en el preámbulo de la 
Rsal orden dt 28 del actual, relativa 
a la comtltuclón de los Ayunta
mientos, 

S. M . el Rsy (Q. D. Q ) se ha 
servido disponer se hagan exten
sivos los efectos de dlchi Soberana 
disposición, a los casos en que por 
este Mlr.lttarlo sean estimados los 
recursos pendientes contra los fa
llo* de las Comisionas provinciales-

que hayan declarado la validez de 
las elecciones de Concejales o la 
capacidad de los electos. 

De Real orden lo digo a V. S. 
para su conocimiento y t f ectos ex
presados. 

Dios guarde a V. S. muchos afloi. 
Madrid, 31 de marzo de 1920.—fer-
ntíndez Prída. 
A los Qobirnadoret de todas las 

provincias, 
( O i a f del día 1.' de abril de 1920) 

Gabliroa clrtldi liproflntli 
SECRETARIA 

Negociado 1." 
Con esta fecha, y acompaflados 

de sus respectivos expedientes, se 
elevan ál Ministerio de la Qobtrna-
clón, los siguientes recursos de al
zada, contra acuerdos de la Comí-
alón provincial: de D. Antonio Que
rrá y D. Darlo Carro, que declaró 
válida la elección de Concejales en 
el primer Distrito, y nula la del se
gundo, del Ayuntamiento de Caca-
beios; de D. Alejandro de la Red, 
que declaró vá ida la proclamación 
de Concejales, por el art. 29, en el 
Ayuntamiento de Cebanlco; de don 
Valentín Alonso y D. Ramón Delga
do, que desestimó las excusas para 
ejercer el cargo de Concejales del 
Ayuntamiento de San Mliián de los 
Caballeros; de D. José Calvo y don 
Manuel Alonso, que les declaró In
capacitados para ser Concejales del 
Ayuntamiento de San Ei t tb jn de 
Nc gales; de D. Pedro Cordón y don 
Peoro González, que declaró la nu
lidad de la elección de Concejiles 
del Ayuntamiento de Santa Elena de 
Jimuz; de D. Daniel Ochoa, D. Qa-
brlel Lanzón y D. Manuel Atvarez, 
que declaró la nulidad de la elección 
de Concejales en el Distrito 1.* del 
Ayuntamiento de Valle de Plnolledo; 
de D. Manuel M'guélez, que decleió 
la capacidad de D. Alejo del Cas
tillo para ejercer el cargí» de Con-
«Ja l en el Ayuntamiento de Valen
cia de Don Juan, y de D Vicente 
Casas, qut declaró la capacidad de 
D. Ildtfonto Abastas pera dcstm-
peflar el cargo de Conceja! en el 
Ayuntamiento de La BeAeza, 

Le que se hace público en este 
periódico oficial en cumplimiento 

del arl. 28 de| Reglamento de Pro
cedimiento administrativa. 

León 3 de abril de 1926. 
El Gobernador, 

Bdaqrdó Rosón 

PESAS Y MEDIDAS 

Circular 
La comprobación periódica anual 

de pesas, medidas y aparatos de 
pesar, comenzará en el partido de 
Villafranca del Blerzo, el día ocho 
del presente mes de ebrll. 

Los Ayuntamientos de Algadefe, 
Cabreros del Rio, Camnazas, Cam
po de VllláVIdel, Caitiifelé, Castro-
fuerte, Clmanes de la Vega, Corvi
nos de los Oteros, CuWllas de lo* 
Oteros, Puentes de Carbajal, Qor-
donciilo, Qusendos de los Oteros, 
Izagre, Matadeón de los Oteros, 
Matanza, Pajares de los Oteros, 
Toral de los Quzmanes, Valdemo-
ra, Valverde Enrique, VMtbraz, VI-
llafer, Vilíamandos, Vlilaornate $ VI-
llaquejlda, pertenecientes al partí, 
do de Valencia de Don Juan, se In
cluirán tn el recorrido del de Altor-
ga, que al presente se está efec
tuando. 

León 3 de abril de 1920. 
Bl Qobernador, 

Eduardo Rosón 

M I N A S 
DON ADOLPO DE LA ROSA, 

INGENIERO JEFE DEL DISTRITO 
MINERO DE ESTA PROVINCIA. 
Hugo saber: Que por D. Marceli

no Suárez González, vecino de Bar
co de Vaideorras, se ha presentado 
en el Qoblerno civil de esta provin
cia en el día 9 del mes de febrero, a 
las doüe horas, una solicitud de re
gistro pidiendo 40 pertenenclns para 
la mina de plomo llamada Plomos 
del Bieno, sita en término da Un
doso, Ayuntamiento de Vega de Val-
caree. Hace la designación de las 
citadas 40 pertenencias, en la forma 
siguiente, con arreg'o a' N . m : 

Ss tomará como punto de partida 
una cruz, grabada a pico y pintada 
de bermellón, en la piedra más alta 
de las del gruoo que llaman de t Cas-
troiete.» en el monto «A Tr«Vtsa,> 

I I 

gis 



en el citado término de Undoso, y 
deide ¿I te medirán 200 metroi al 
0 . 2 0 ° S., colocándote la 1 .• estaca; 
600 al N. 20° O., la 2.a; 400 al E. 
20° N . , la 3.*; 1.000 al S. 20° E., la 
4 » ; 400 al O. 20° S., la S.», y con 
400 al N . 20° O., te volverá a la 1.» 
estaca, quedando cerrado el pt t i -
metro de las pertenencias solicita
das. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anunda por medio del 
presente edicto para que en al tér> 
Mino de sesenta dtts, contad» deidt 
ra techa, puedan presentar en el Qo 
blerno civil sus oposiciones los qa* 
se consideraren con derecho al todo 
o parta del tatreno solicitado, sosfia 
previene el art. 24 de la Ley. 

El expediente tiene el núm. 7.590. 
Ledn 1.* de marzo de 1120.» 

A. de L a Pesa. 

OFICINAS DE HACIENDA 

ADMINISTRACION 
DE CONTRIBUCIONES 

» • LA rROVINCIA DE LIÓN 

El Sr. Delegado de Hacienda de 
esta provincia, a propuesta de esta 
Administración, se ha servido acor
dar que los Ayuntamientos que no 
han presentado los repartimientos 
de las contribuciones KUtlca, urba
na, Industrial y padrones de cédulas 
personales del afto de 1920'21, sean 
conminados con la multa de 100 pe
setas, que les será Impuesta y exi
gida si para el día 6 del próximo 
mes de abril, no han presentado en 
esta Administración les referidos 
documentos cobratorlos, sin peí jui
cio de exlglies a tu dibldo tiempo 
el Importe del primer trimestre, se
gún proceda. 

Lo que se pubilca en este perió
dico oficial para conocimiento de 
les Corporaciones que se hallan en 
este caso y como notificación re
glamentaria. 

León 31 de marzo de I920.=EI 
Adirinlttrador de Contribuciones, 
Qaipar Beleifola. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional tic 
Villares de Ortigo 

No habiendo comparecido a nin
guna de las operaciones del reem
plazo del alio actual, el mozo Angtl 
Fernández Carro, h jo de Cipriano 
y Narclsa, e Ignorándose su parade
ro, se le cita por medio del presen
te para que antes del dfa 15 de 
abril del presente alio, se presente 
en este Alcaldía; previniéndole que, 
si no lo verifica, le parará el perjui
cio a que haya lugar. Dicha mezo 
figura con el r.úmero 14 del sorteo. 

Vlllar«s de Oiblgo 24 de mar
zo de 1920.—El Alcalde, Tino del 
Rlrgo. 

Terminado el repartimiento de la 
contribución rústica, colonia y pe
cuaria de los Ayuntamientos que a 
continuación se expresan, que ha de 
regir el «fio económico de,'1920-21, 
se halla expuesto al público, por tér
mino de ocho días, en la respectiva 
Secretarla municipal, a fin de que 

j los contribuyentes de cada Ayunta-
: miento puedan hacer en el suyo, 

dentro de dicho plazo, las reclama
ciones que sean justas: 

Balboa 
Chozas de Abajo 

Confeccionada la matricula In
dustrial por los Ayuntamientos que 
a continuación se detallan, para el 
año económico de 1920-21, está ex
puesta al público, por término de 
diez días, en la respectiva Secreta
rla municipal, a fin de que los con
tribuyentes por dicho concepto del 
correspondiente Ayuntamiento pue
dan hacer, dentro del plazo citado, 
la» reclamaciones que sean justas: 

Balboa 
Chozas de Abajo -

El padrón de cédulas personales 
de los Ayuntamientos que a conti
nuación se citen, para el afto econó
mico de 1920 a 1921. se halla expues
to al público, por término de quince 
días, en la respectiva Secretarla mu
nicipal, con el fin de que los contri-

; buyentes del correspondiente Ayun-
, tamlento puedan hacer, dentro de 
j dicho plazo, las reclamaciones que 
' sean justas: 

Cebrones del Rio 
Grádeles 
Joan 
Lucillo 
Matallana 
Pozuelo del Páramo 
Rabanal del Cam'no 
Regueras de Arriba 
San Emiliano 
Sin Justo de la Vegi 
Sarlegos 
Turcla 
Valdtrrey 

Terminado el reparto de urbana 
para el ello económico de 1920-2!, 
de los Ayuntamleutos que se expre
san a continuación, te halla de ma
nifiesto al público, por termino de 
ocho días, en la Secretaria respecti
va, afín de que los contribuyentes 
'de cada Ayuntamiento hagan en el 
tuyo, dentro de dicho plazo, las re
clamaciones que procedan: 

Balboa 
Chozas de Abajo 

Aica¡día constitucional de 
Rabanal dei Camino 

Confeccionado por esta Munlcl-
! pío un presupuesto extraordinario, 

necesario para el afto de 1920 a 21, 
queda el mismo expuesto al pdbilco 
por término de quince días, para oír 
reclamaciones, en la Secretarla da 
este Municipio. 

Rabaual del Camino 22 de marzo 
de 1920.—El primer Teniente A'cal-
de, Martin Fuente. 

Alcaldía constitucional de 
Páramo del Si l 

En la Secret óla de este Ayunta
miento se hallan expuestos al públi
co para Ies efectos de reclamacio
nes, por el término de ocho, diez y 
quince días, respectivamente, los 
documentos siguientes: 

El repartimiento de rústica y pe
cuaria, el padrón de edificios y so
lares, la matricula de lubildlo In
dustrial y el padrón de cédulas per
sonales, formados para el ejercicio 
de 1920 a 21. 

Páramo del Sil 29 de marzo de 
1920.-ltldro BtMllez. 

Alcaldía constitucional de 
VillagaUn 

Por este Ayuntamiento, y a Instan
cia del mozo Saturnino Rodríguez 
Fernández, n.* 9 del reemplazo del 
corriente afto, se ha Instruido expe
diente justificativo para acreditar la 
ausencia por más de diez afto» en 
Ignorado paradero, de su hermano 
Emilio Rodríguez Fernández; y a loa 
efectos dispuestos en los artículos 
83 y 145 del Reglamento para la 
aplicación de la vigente ley de Re 
clutamlento, se pubilca el presente 
edicto, para que cuantos tengan co
nocimiento de la existencia y actual 
paradero del referido Emilio Rodrí
guez Fernández, se sirvan partid 

: parlo a esta Alcaldía'con el mayor 
' número de datos posible.' 
i Al propio tiempo, cito, llamo y em

plazo al menclontdo Emilio Rodrí
guez Fernández, para que compa
rezca ante mi autoridad o la del pun
to donde se halle, y si fuere en el 
extranjero, ante el Cónsul espaftol, 
afines relativos al servido militar 
de su h-rmano Saturnino Rodríguez 

. Fernández. 

El repetido Emli lo Rodríguez Fer
nández, es natural de Requejo y 
Corús, hijo de Salvador Rodríguez y 

; de Eulalia Fernández, y cuenta 27 
i ellos de edad; su estatura era bas-
j Unte deserrollada, color pálido, de 
: oficio Jornelere yde estado soltero 
i al ausentarse de la localidad, y sin 

sellas particulares, 
; VillagatónlOdemarzode 1920 — 

El Alcaide, Benito Nuevo. 
| -
! Por este Ayuntamiento, y a Instsn-

da del mezo Valentín NuevoNuevo, 
: número 17 del reemplazo del co

rriente afto, se ha instruido expe
diente juitlflcaUvo para acreditar la 
ausencia por másde diez ellos en Ig
norado paradero, de su hermano Vi
cente NuevoNuevo; ye los efectos 
dispuestos en loa artículos 83 y 145 
del Reglamento para la aplicación : 
de la vigente ley de Reclutamiento,1 
ae publica el presente edicto, para 
que cuantos tengan conocimiento 
de la existencia y actual paradero 

' del referido Vicente Nuevo Nuevo, 
se sirvan partldparlo a esta Alcaldía 
con el mayor número de datos posi
ble. 

Al propio tiempo, cito, llamo y em
plazo el mencionado Vicente Nuevo 
Nuevo, para que comparezca ante mi 
autarldad o la del punto donde se 
halle, y si fuere en el extran J ro, an
te el Cónsul espaftol, a fines reletl-
vos al servido militar de su herma
no Valentín Nuevo Nuevo. 

El repetido Vicente Nuevo Nuevo, 
es natural de Vl.legatón, hijo de 
Marcos Nuevo y de Maria Nuevo, y 
cuenta 341 ftoi de eded, su estatura 
era n guiar, color moreno, deofido 
jornalero y de estado soltero al 
ausentarse de esta localidad, y tln 
seftas particulares. 

Vlilagatón 16 dn marzo de 1920.— 
El A came, Benito Nuevo. 

.*. 
Ccntlnuando la ausencia en Igno

rado paradero por más de diez altos 
consecutivoa, de los Individuos 
Agustín, Francisco y Antonio Gar
da A Varez; Cirilo y Ramón Puente 
Martínez; Martn Nuevo Aguado, 
Eustblo Cabiza Cabeza, Manuel 
AlVarez Garcle, Manuel Nuevo Sll-
ván y Emiliano Otorio Sliván, de 
Brsftuela», Culebros, Montea legre, 

Requejo y Corfii y Manzanal, res
pectivamente, te anuncia por medio 
del presente e los efectos del ar. 
tlcuío 145 del Reglamento para laepll-
caclón de la vigente ley de Quintas, 
mediante expedientes Incoados en 
esta Alcaldía a Instancia de los res
pectivo* hermanos Roque Garda 
Alvarez, Antonio Puente Martínez, 
Primitivo Nuevo Aguado, Constan-
HAO Cabeza Cabezo, Juan AlVarez 
Garda y Julio Ojorlo Sliván, para 
acogerse a los beneficios del ar. 
tlcuío 89 de la ley. 

Las seftas de los Individuos men
cionados, al autenterse de esta lo
calidad, eran de una estatura regu
lar, color bueno, barUlamplltoa y 
estedo solteros; sin seftas particu
lares. 

Vlllagelón 16 de mrrzo de 1920. 
El Alcalde, Benito Nuevo. 

JUZGADOS 

Cidula de citación 
En virtud de lo acordado por el 

Sr. Juez de Instrucdón de este par
tido en provtdenda de hoy, dictada 
en sumarlo sobre dados, se dta por 
medio de la presente cédula al tes
tigo Leopoldo Vlllarroel, vecino de 
Marafta, y cuyo actual paraderos* 
Ignora, para que dentro del térmi
no de dnco ala* comparezca ante 
este Juzgado, con objeto de prestar 
declaración en dicho sumarlo; aper
cibo que de no verificarlo, le para
rá el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho. 

Y para su Inserción en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia, ex
pido la presente en Rlsflo, a 15 de 
marze de 1920.—El Secretarlo ha
bilitado, Desiderio Lalnsz. 

Requisitoria 
Magdalena BilgomaUuHo), de cua 

rente aflos de edad, casado, carpin
tero, hijo de Angel y Julia, natural 
y vecino que fué de Vilúfranca 
del Blerzo, y en la actualidad suien 
te en Ignorado paradero, procesa
do en sumarlo sobre tnfrecdón de 
la ley de Emigración, comparece
rá dentro del término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucdón de 
La Corulla, con cbjeto de ser Inda
gado y reducido a prisión; previnién
dole que si no comparece, será de
clarado rebelde. 

La Corulla 16 de marzo de 1920. 
Hilario C. 

ANUNCIO OFICIAL 
COMANDANCIA 

DB LA GUARDIA CIVIL DE LEÓN 

i 
A las once del dfa 12 del actual, 

tendrá lugar en le casa cuartel que 
ocupa la fuerza del puesto de esta 
capital, la venta en pública subasta 
de dos cabello* del Cuerpo, dado* 
por desecha. 

León 1.a de tbrll de 1920.—El 
primer J U , Gabriel Cabeza Plflnyro 

ANUNCIO PARTICULAR 
El dfa 2» de marzo próximo pasa

do, le deteparedó a D. Luciano 
González Qetlno, vecino de Garra-
fe, una yegua cerrada, alzada de 
1,380 a 1,400 metros, pelo tb'enca-
do con plata* negras. Darán razón, 
en dicho Qarrafe, a citado D. Lu
ciano. • 

Imp de la Diputedóa provtodal 


